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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Vías Generales de 

Comunicación, y de Aeropuertos.  

2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. José Clemente Castañeda Hoeflich y Salvador Zamora Zamora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Comunicación y de Transportes.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Impulsar el principio de equidad y justicia hacendaria, en beneficio de los municipios. Añadir como causal de revocación de la 

concesión el no pago de las contribuciones a las que están obligados los concesionarios. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1171-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- Las vías generales de comunicación, los servicios 

públicos que en ellas se establezcan, los capitales y empréstitos 

empleados en ellos, las acciones, bonos y obligaciones emitidos por 

las empresas, no podrán ser objeto de contribuciones de los 

Estados, Distrito Federal o Municipios. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto  Mediante el cual se 

deroga el artículo 7 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación y se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Aeropuertos 

 

Artículo Primero. Se deroga el artículo 7 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación. 

 

Artículo 7. Derogado  

 

LEY DE AEROPUERTOS 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 25. … 

 

 

I  a VII.  … 

 

VIII. Los servicios que podrá prestar el concesionario o 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones VIII y X del 

artículo 25, la fracción III del artículo 48, el segundo párrafo 

del artículo 54, el artículo 60 y 61, y se adiciona una fracción 

XVII, se modifican las fracciones XV y XVI y se adiciona un 

último párrafo al artículo 27 de la Ley de Aeropuertos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 25. El título de concesión o permiso, según sea el 

caso, deberá contener, entre otros: 

 

I. a VII. [...] 

 

VIII. Los servicios que podrá prestar el concesionario o 
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permisionario; 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

X. Los derechos y obligaciones del concesionario o permisionario; 

 

 

 

 

 

XI a XIII. … 

 

ARTICULO 27. … 

 

 

I a XIV. … 

 

XV. Limitar el número de prestadores de servicios 

complementarios o negar su operación mediante actos de 

simulación, por razones distintas a las contempladas por el artículo 

57 de esta Ley, y 

 

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o 

condiciones establecidas en esta Ley, sus reglamentos y en el título 

de concesión o permiso respectivos, siempre que por el 

incumplimiento se haya impuesto una sanción y ésta haya quedado 

firme en términos de ley. 

permisionario inherentes de la concesión, así como aquellas 

actividades comerciales y de servicios accesorias que por su 

naturaleza complementen el servicio concesionado, los 

cuales se sujetarán a las reglas tributarias y de operación 

aplicables; 
  

IX. [...] 

 

X. Los derechos y obligaciones del concesionario o 

permisionario, incluyendo los relativos al pago de 

contribuciones federales, estatales y municipales que 

correspondan por las actividades y servicios 

complementarios a la concesión;  
 

XI. a XIII. [...] 

 

Artículo 27. Serán causas de revocación de las concesiones y 

permisos, las siguientes: 

 

I. a XIV. [...] 

 

XV. Limitar el número de prestadores de servicios 

complementarios o negar su operación mediante actos de 

simulación, por razones distintas a las contempladas por el 

artículo 57 de esta ley;  

 

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o 

condiciones establecidas en esta ley, sus reglamentos y en el 

título de concesión o permiso respectivos, siempre que por el 

incumplimiento se haya impuesto una sanción y ésta haya 

quedado firme en términos de ley, y  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

ARTICULO 48. … 

 

 

I a II.… 

 

III. Servicios comerciales: los que se refieren a la venta de 

diversos productos y servicios a los usuarios del aeródromo civil y 

que no son esenciales para la operación del mismo, ni de las 

aeronaves. Estos servicios pueden ser prestados directamente por el 

concesionario o permisionario, o por terceros que con él contraten el 

arrendamiento de áreas para comercios, restaurantes, arrendamiento 

de vehículos, publicidad, telégrafos, correo, casas de cambio, 

bancos y hoteles, entre otros. 

 

XVII. No realizar el pago de las contribuciones federales, 

estatales o municipales por el uso, explotación, y 

aprovechamiento del inmueble donde se encuentre la 

concesión, así como por las actividades comerciales o de 

servicios complementarias a la concesión.  

 

[...] 

 

[...] 

 

La federación, las entidades federativas y los municipios 

conservarán en todo momento sus facultades y atribuciones 

económico coactivas respecto al cumplimiento de las 

obligaciones y pago de contribuciones que les corresponda 

de conformidad a lo establecido en las disposiciones legales 

aplicables.  

 

Artículo 48. Para efectos de su regulación, los servicios en los 

aeródromos civiles se clasifican en: 

 

I. a II. [...] 

 

III. Servicios comerciales: los que se refieren a la venta de 

diversos productos y servicios a los usuarios del aeródromo 

civil y que no son esenciales para la operación del mismo, ni de 

las aeronaves. Estos servicios pueden ser prestados 

directamente por el concesionario o permisionario, o por 

terceros que con él contraten el arrendamiento de áreas para 

comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, 

publicidad, telégrafos, correo, casas de cambio, bancos y 
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… 

 

… 

 

… 

 

ARTICULO 54. … 

 

 

 

 

Cuando los servicios aeroportuarios y complementarios se 

proporcionen en los aeropuertos por personas distintas a los 

concesionarios, los prestadores de dichos servicios deberán 

constituirse como sociedades mercantiles mexicanas. 

 

 

 

 

ARTICULO 61. En cada aeropuerto se constituirá un comité de 

operación y horarios que estará integrado por el concesionario del 

aeropuerto a través del administrador aeroportuario, por el 

comandante de aeródromo y por las demás autoridades civiles y 

militares que intervienen en el mismo, así como por los 

representantes de los concesionarios y permisionarios del servicio 

de transporte aéreo y de los prestadores de servicios. 

hoteles, entre otros, los cuales se sujetarán a las reglas de 

operación y autorización de giros comerciales y de 

prestación de servicios en el municipio o delegación donde 

se encuentre ubicado el inmueble.  

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 54. Todos los actos y contratos para la prestación de 

los servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en 

los aeródromos civiles de servicio al público serán de carácter 

mercantil. 

 

Cuando los servicios aeroportuarios y complementarios se 

proporcionen en los aeropuertos por personas distintas a los 

concesionarios, los prestadores de dichos servicios deberán 

constituirse como sociedades mercantiles mexicanas, y 

deberán registrarse ante la autoridad municipal 

correspondiente para la obtención de las licencias 

aplicables.  

 

Artículo 61. En cada aeropuerto se constituirá un comité de 

operación y horarios que estará integrado por el concesionario 

del aeropuerto a través del administrador aeroportuario, por el 

comandante de aeródromo y por las demás autoridades 

militares y civiles federales, estatales y municipales que 

intervienen en el mismo, así como por los representantes de los 

concesionarios y permisionarios del servicio de transporte 
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… 

 

aéreo y de los prestadores de servicios. 

 

[...] 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


